
 

PLAN DE ACCIÓN DEL DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

1. DATOS DEL PROYECTO 

Código:  MAATE-RA-2022-435676 

Fecha de registro: 6 de junio de 2022 

Operador: PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN 

Autoridad Ambiental Competente: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 

DE SANTA ELENA 

Sector: Otros Sectores 

Superficie: 0.18270

2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA

SANTA ELENA SANTA ELENA SANTA ELENA

 

3. PLAN DE ACCIÓN 

OBJETIVO: Elaborar un plan de acción con la finalidad de implementar un conjunto de acciones por parte del operador que corregirá los hallazgos identificados en el Diagnostico Ambiental del 
OXIGEN, el mismo que contendrá los lineamientos que establece la normativa ambiental aplicable.

RESPONSABLE: Rpresentante Legal de PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN

CALIFICACIÓN CRONOGRAMA

No. HALLAZGO
NC+ NC- O

MEDIDAS CORRECTIVAS INICIO 
(DD/MM/AAAA)

FIN 
(DD/MM/AAAA)

COSTOS  
(USD $)

INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

INSTRUMENTOS 
DE AVANCE O 
CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN

ANEXO 5.- 
REFERENTE A 
LOS NIVELES 
MÁXIMOS DE 
EMISIÓN DE 
RUIDO Y 
METODOLOGÍA 
DE MEDICIÓN 
PARA FUENTES 
FIJAS Y 
FUENTES 
MÓVILES Y 
NIVELES 
MÁXIMOS DE 
EMISIÓN DE 
VIBRACIONES Y 
METODOLOGÍA 
DE MEDICIÓN 
4.1. Niveles 
máximos de 
emisión de ruido 
para FFR 4.1.1 El 
nivel de presión 
sonora continua 
equivalente 
corregido, LKeq 
en decibeles, 
obtenido de la 
evaluación de 

1 X

Realizar un monitoreo de 
ruido ambiente para 
determinar los niveles 
máximos de emisiones de 
las actividades económicas 
que se generan en el 
proceso productivo.

09/06/2022 30/06/2022 250.0
Informe del 
laboratorio 
acreditado

Diagnostico 
Ambiental 
completo(1)-
signed-signed.pdf

ReporteInformacionPreliminar.pdf



 

ruido emitido por 
una FFR, no 
podrá exceder los 
niveles que se 
fijan en la Tabla 
1, de acuerdo al 
uso del suelo en 
que se encuentre.

2

Art. 584.- 
Obligaciones de 
los generadores- 
a) Ser 
responsable de 
su manejo hasta 
el momento en 
que son 
entregados al 
servicio de 
recolección o 
depositados en 
sitios autorizados 
que determine el 
prestador del 
servicio, en las 
condiciones 
técnicas 
establecidas en la 
normativa 
aplicable

X

Construir un área de 
almacenamiento temporal 
para los desechos no 
peligrosos que se generen 
en el proceso productivo, 
que cumpla con los criterios 
adecuados para el mismo

09/06/2022 31/12/2022 300.0

(Número de áreas 
construidas / 
Número de obras 
planificadas) *100

evidencias 
fotográficas.pdf

Certificado_Intersección_MAATE-
SUIA-RA-DZDG-
2022-03462.pdf

3

Art. 435.- Plan de 
manejo 
ambiental. - El 
plan de manejo 
ambiental es el 
documento que 
contiene las 
acciones o 
medidas que se 
requieren ejecutar 
para prevenir, 
evitar, mitigar, 
controlar, corregir, 
compensar, 
restaurar y 
reparar los 
posibles impactos 
ambientales 
negativos, según 
corresponda, al 
proyecto, obra o 
actividad.

X

Elaborar dentro del Estudio 
de Impacto Ambiental, el 
plan de acción en donde 
contendrá acciones o 
medidas que se requieren 
ejecutar para prevenir, 
evitar, mitigar, controlar, 
corregir, compensar, 
restaurar y reparar los 
posibles impactos 
ambientales negativos, 
según corresponda, al 
proyecto, obra o actividad

10/06/2022 30/09/2022 2000.0

(Número de sub-
planes 
elaborados / 
Número de sub 
planes 
establecidos en el 
RCOA) *100

Diagnostico 
Ambiental 
completo(1)-
signed-signed.pdf

INFORME 
TECNICO PSA 
OXYGEN 
OXYGEN (1).pdf

4. FIRMA DE RESPONSABILIDAD 
 

 
Nombre del Representante Legal: PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN 

Cédula: 0926919879001
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